RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001337, Ent. N° 4362/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 287780/1, convocada para la ejecución de obras de construcción de hasta 30 viviendas para realojos en el asentamiento Cañada Matilde Pacheco, Padrón Nº 87.666;

RESULTANDO: 1) que la Intendente, mediante Resolución Nº 5838/14 de fecha 30.12.14 dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma DORILER S.A. por la suma de $ 34.309.817 más impuestos, y 20% de imprevistos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.03.15, acordó observar el gasto, en virtud de que la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda; y que se comprometió el gasto sin crédito disponible;

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3370/15 de fecha 20.07.15, dispuso reiterar el gasto por $ 58:391.882,45, expresando en síntesis que no comparte las observaciones, invocando el Artículo 275 Numeral 9) de la Constitución de la República, Numerales 15 y 24 del                Artículo 35 de la Ley 9.515, y Artículo 115 Ley 13.728 en la redacción dada por Ley 16.237;  agregando que se considera la ausencia de crédito disponible, desprovista de trascendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica, que dieron lugar a las observaciones de legalidad oportunamente efectuadas por este Tribunal (Resultando 2);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con 25.03.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde por tratarse de una reiteración habiendo votado originalmente mi discrepancia con el criterio interpretativo del Art. 48 del T.O.C.A.F.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Reitera el gasto emergente de la Licitación                         Nº 287780/1, para construcción de viviendas para realojos del asentamiento Cañada Matilde Pacheco, Padrón 87.666”
Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación original”
ag

